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PARTE OFÍCIAL.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y* 
la Reinà Doña Maria de las Mer-' 
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Ser ma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 

Maria Eulalia.

ministerio de la GOBERNACION.

REÀL ÓRDFN

Pasada A informe de la Sección de 
Gobernacioo del Consejo de Estado la < 
consulta de _esa Comisión provincial' 
remitida por V. S. à este Ministerio 
en 18 de Octubre último, acerca de si 
procede la entrega de los suplentes de 
los mozos ingresados con nota de úti
les condicionales que despues han sido 
declarados inútiles por enfermedad dis
tinta de la que alegaren oportunamen
te, la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr. La Sección ha examina- 
la consulta promovida por la Diputación 
provincial de las Baleares sobre si 
procede el ingreso de los suplentes de 
mozos entregados en caja con nota de 
útiles condicionalmente, que despues 
ban sido declarados inútiles por enfer
medad distinta de que alegaron como 
excepción del servicio militar.
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SE PITBÎCÏGA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS 
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D’idaik CofporacioQ manifiesta floe va
rios de los mozos que ingrasarRO en él

^EjérciU con aquella sola báfi'^eido de- 
^^larad^ inútiles pordistinfa ^ferme- 
‘ dad dé la alegada ó de la causó |a 
? declaración condicional que = se pide 
? por la Autoridad militar el ingreso de 
‘lossn'plenles: que ajuicio Alela Cor- 
potacion no procede, porque «los sójo 

. ést^n sjyetos durante cuatro ipeses al 
resulUítofle la observación délos qui^- 

à los respecto de la eníermetati alegada 
y que la inutilidad que resulté de Ifs 
mismos por distinta tenferníhdád deÚe 
reputarse adquirida (Àirant’e * à serví- 
cio y apreciarse en igual forma que la 
que sobrevenga à los soldadoa que in
gresen sin condición:- I 

Vistos los artículos 8.’ del r|- 
glamenlo de 26 de Mayo áe'í^74: 

Vista la Real orden cireniar de 1.* 
de Mayo de 1875: " - 

Considerando que los motoé decla
rados útiles condicionalmenle para el 

. servicie deben ingresar en, el _ Ejército 
y permanecer en él hasta .quo.se ob
tenga la debida comprobadióiV de que 
existe ó. no el padecimientó alegado:
I Cüü^'dérando que 1a obligación es
tablecida en el art. 4.* de b citada 
Real Arden circular de l.**de Mayo de 
1875 solo alcanza à los suplentes res
pecto de la enfermedad que jcausa la 
observación.

Considerando que los defectos que 
-los soldados condicionales adquieren 
en el servicio deben prodqcir jen cuan
to à su inutilidad los mismos efectos 
qoe los que se presenten en dos que 

: ingresen sin condición, esto es, en 
corneepto de útiles;

La Sección es de dictámeq, que las 
Comisiones provinciales noliéRcn obli
gación de entregar mássuptentesquelos 
de los mozos declarados útiles coudi- 
cionaimente cuando estos rjisultan inú
tiles por el defecto físico qu^ cansó la 
declaración condicional.»

Y habiendo tenido à bien el Rey

(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictámen, de Real órden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes; siendo al mis
mo tiempo la voluntad de S. M. que 
se publique esta resolución en la Gace
ta para que sirva de regla general en 
casos análogos. Dios guarde à V. S. mu
chos años. Madrid 5 de Abril de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobfemâdôl* de la provincia de las 
Balaares. .

CIRCULAR.

Por el art. 20 de la ley provincial 
se dispone que la elección de Dipu
tados provinciales tenga lugar en la 
primera quincena del tercer mes del 
año económico; por el 30 se establece 
que cada dos años se renueve la mitad 
de los Diputados, y quo la primera 
renovación se baga por' sorteo. Es, 
pues, necesario, para cumplir el pri
mero de estrfs preceptos, que las Di
putaciones provinciales lléven á efecto 
el segundo á fio de que, declarados 
vacantes los distritos, yueda proce
derse à la elección en la época que la 
ley determina. Ro su vista, y conside
rando que habiendo empezado á fun- 
cionar las aclualei Diputaciones pro
vinciales en un periodo anormal es in
dispensable para poner la duración de 
estos cargos y las épocas de su elec
ción en armonía con los preceptos le
gales, ó reducir en seis meses el man
dato de los actuales Diputados y veri
ficar las elecciones en el mes de Se
tiembre próximor 'ó ampliarlo por un 
término igual, y no realizarlas hasta ei 
afio de 1879, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha dignado’resolver:

!.• Que las Diputaciones provin
ciales procedan desde Inego al sorteo 
de la mitad desús individuos á quienes 
corresponda salir con arreglo á lo 
prevenido en el art. 30 de la ley pro- 
viocial. aoi’tí*-: -. ti . •

2,- Que declarados vacantes los 
distrito» de estos Diputaxios, se pro
ceda en ellos à nueva elección en li 
primera quincena del? mes de Se- 
tiembre-

Y 3. * Que* si la D^utacion de esa 
provincia hubiese terminado sai sesio-^ 
oes, la coBVoqne V. S. á sesión ex- ' 
traordiparia para llevar á efecto él 
sorteo expresado.

.De Real órden lo digo à V. S. pan 
su cumplimiento y efectos opí^tano». 
Dios guarde à V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Abril de 1878.'—Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro- 7 
vincia de.......

ADMINISTRAaON PROVmiL.
. . í .

GOBIERPÎO CIVIL.

CIRCULAR.

DiPÜTACIOK PlOVINCIAt.

En nso de las atribuoiones 
que me confiere el articulo 35 de 
la ley provincial vigente, y eo 
cumplimiento de ,1o prevenido 
en la Real órden circular de 17 
del actual que anteriormente se 
inserta, he acordado convocar á 
la Diputación de esta provincia, 

,á sesión extraordinaria para el 
dia primero de Mayo próximo 
venidero à las 12 de su mañana 
con objeto de resolver los asun
tos que se expresan en la comu
nicación que çon esta fecha se di
rige á los Sres. Diputados.

Logroño 20 dé Abril de 1878«
El Gobernador,

>oaé Bellido.
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NOMBRES. PUEBLO.

IMPORTE.

Pesetas. VENCIMIENTO. Afiosque deben.

Damiana Fernandez. Arnedo. 1 Marzo 15.
Cosine Cordon y Eslebao Barrero. 4'13 Mayo 27

Diciembre 3Juan Gonzalez, hoy Celedonia. 9*61
Herederos de F. Hernandez. 4’58 Enero 2
Lucas Leon y Rubio.
Isidro Hernandez y Consortes.

1*18
6'63

Marzo 15
Mayo 26 
Abril 22Melquíades Fernandez. 20*63

Leonardo Fernandez. 16'50 » 17
Andrés Marlincz Losa. 
Jorge Solana.

3*38 
7*30

Marzo 14
Fnern 1

Cosme ■Rotdan.
Calislo Rodriguez.
Lúeas Leon Rubio.
Jerge Rubio, antes B. Fernandez.

18*56 
12*38
8'25 
6«60

Mayo 8
Mayo 25
Mayo S6

Diciembre 24
Juan Miranda, ¿nies J. A. Perez. 4'13 Marvn 4 ft
Julian Alonso. anles T. Hernandez, 
Santos Munilia.
Casio Perez Sevilla.
Pedro Herrero,

16'50 
1*88 
4'95 
1*98

Mayo 6
Enero 20

Febrero 23

Anton Garcia, ântes viuda de P. Tarazoua. V 3'30 Abril 27 -
Bl mismo.

Manuel Hernandez.
1*65 Julio 4 

Marzo 8 
Abril 25

Agosto 15
Febrero 16

Julio 1
Julio 3 

Abril 26 
Octubm 12

-—

Antonio Fernandez Robles. '
Benigno Castillo, antes M. Leon.
Juan Eguizabal, antes José.
Félix Muro.
Manziel Sarrat, antes Andréa Castro.
Josefa Lázaro.
Félix Rodriguez y Dionisio Barrio.

UiT fe! t.nní*-’
-.H ftiífvííhSfe'

Arnedillo.

3'71 
4'15
5 
7'95 
2'6 
2*87 
2*48

Manuel Eguizabal. 
£1 mismo?

Francisso Mario.

Bergasa

Enciso.

2 
'59

6

Diciembre 10 
Marzo 1

El mismo. 2'8Cl mismo.
Pablo Lafueúte. 2*75 z

Eulogio Llanos. ' 5'50
Cl mismo. >

Juan M. Collado. 1 ''í
Emeterlo Cuadra. «
Antonio Rodrigo. 
Ped rd Pablo. 2*38 

1*65 
1*63 
2'25 
1'65 
9

■ - -

Martin Morales.
Ramon Martinez.
Juan Francise» Cuadra.
Raimundô Morales.

*

El Concejo. Poyales. 9*13Santiago Perez y J. Muro. 
Herederos de Julian Escalona. 
José Arnedo y Oúate, por mitad, 
¡sidra Oúato.
Manuel Calalayud.
M^ueia,Herce Ramírez.
Lucia Ñapóles.
Matias Moreno.
Francisco. Escalona.
José Cardoso.

Quel.

Villar de Arnedo.

24*75 
24'75

6*61 
8.25 
2 
2'25 
5*30 
4'13

24'75 
3

Mayo 19
Junio 24
Abril 4

Setiembre 3
* Diciembre 15

Marzo 10
Enero 28

Febrero 18 
Mayo 18

Joaquín Ortega.
Miguel Castillo. 5 Mayo 7
Mana Garrido, hoy E. Prado. 4‘75

»
Domingo Alonso.
Juan Espinosa. 1*75 

5 Mayo 26
Mateo Espinosa.
Lucas Royo y Consortes. 5*41

4-64
12'38
2'58
3‘KQ

•l
Diciembre 8

M'. Benito, hóy José Oreos y José M, Esparza.
Meria Guerra.
E^eulerio Ruiz.

Corera.
Molinos de Ooon.

Mayo 4 
B

Abril 4
Herederos dé Juan Royo. 4'15 

3'RQ

B

Matías Fernandez. Santa Lucía de Ocon.
Serafín Gabaza.
Lucas Royo.
Joan Francisco Carbonera.

Villar de Arnedo. 24*75 
1*44

*35
*35
*34

9'50

Juan M. Carbonera.
Enwleria Carbonera.
Norbérlb Esparta, hoy Bonifacio. »

Rú¿rt de 1878.—El Gomiiiooado, Ca milo Hernández. ( f
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JUNTA PROVINCIAL BE AuRlCULTURA. INDUCIRIA Y COUSRCIO.

COMISION DE LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS

DEPOSITO

Relación de los objetos presentados en este Depósiío hasta ei dia de la fecha.

NUMERO 
de órden en el 

libro de asientos.

PUEBLO 
de donde proceden.

"1 ' ' ■
EXPOSITOR 

por quien se presentan. OBJETOS.

389

360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
573
374
575

376
577
378
379
380

581
582
583

384

585

386

587

888

Togroño

Anguiano.

Íd, 
Uafo._ 
Logroño.

Id.
Id.
Id.

Baños de Rio Tovia.
Id.
Id.

Logroño.
S. Millau deYéeora.
Logroño. .
Anguiano.
Navarrele.

Id.
Id.

Id.
1(1.
Id.

Logroño.
Id.

Calahorra.
Logroño.

Id.

' Id.

Id.

M. '

Id. , -

5 de Abril de 1878.—El 1

i
’ El Ayuntamiento.

jD. Juan de Dios Ibañez.
; Francisco Bañ ares. ‘
: Joaquin Fácias Merino.
’ Eugenio Ruiz y Santos.

Sres. Marrodan é hijos.
jD. Leonardo Salinas Lacalls.

Joaquio Garnica.
' Cruzado Bobadilla.

Victor Grijalba.
! Bartolomé Huete RiVas.

Segundó Riaño y Riaño.
' Leandro Carrillo y Herce.
‘ Eugenio Quintana.

El Ayuntamiento.
i Alvaro Zaldivar Tofe.
; Juan Bautista de la Plm.

José María Lerena.
Enrique Tosantos Ferrer.
Rafael Arjona Tamarat 
Ramos Toledo Fernandez. 
Esteban Portugal Arroyo.

í
Sres Duserue é hijo.

El Dislrito Forestal.
¡D. Nicanor de Rivas.
1
' Pedro San Juan y Santos

Éxema. Diputación provincial.

D. Juan Marrodan (hijo.)

Guillermo Castroviejo.

Sres. Armas, Trevijano y Compañía.

ngeniero Secretario, Antonio Tadeo Delgado.

Un celemín de,^irjuelas.—Uno id. de guisantes.—Una muestra dé 
chorizos. V

Dos palas.—Dos duelas. '
Tres sacos de yeso elaborado. L
Tres botellas aceite de olivas. <
Una levita inglesa.
Una máquina para prensar oliva.—Una limpiadora de cacho.
Un par de borceguíes cerrados para los jornaleros dél campó.
Seis botellas vino tinto.
Seis id. id id.
Seis id. id. id.
Trece frascos muestras colores y cinco de barnices;
Un frasco de miel.—Un panal de id.
Dos botellas vino tinto de pasto cosecbal de Ausejo.
Cuatro palas.
Una colección de tíacharros compuesta de trece piezas.
Una Id. de íd. compuesta de veintiuna id. .
Una muestra de seda en capullo.—Dos baldosas.—Dos tejas.—Dos 

ladrillos gordos.—Dos id. delgados.—Cuatro botellas vino tinto.— 
Cuatro id. vino blanco tostadillo.—Cuatro id. Vino blanco supurado.

Una muestra de nueces.
Una id. de patatas.
Cuatro botellas vino blanco fivadavia,
Uoa silla estilo gótico del gusto del siglo XV. ...
Un cuadro con los retratos de SS. MM. los Reyes dibujados con 

cabello.
Un arado de su invención y una reja suelta ó de cuchillas..
Ua colección de maderas de la provincia compuesta de 22 especies.
Dos pieles para cama.—Diez y ocho pieles de diferentes clases do 

curtidos.
Uoa bola doble para agua y vino.—Una id. para caza.—Una ídem 

comuD para vino, । » p »
Una colección de planos, objetos y documentos del Hospital y Esta

blecimientos de Beneficencia.
Una limpiadora de trigo.—Una sobadera de pan.—Una nona para 

riegos.—üa prensa para vino. •
Un frasco con ungüento y una cajita con encerados paró toda clase 

de quemaduras. *11^14
Doce boles^de conserva de melocotón procedente de Nalda y Aloeiaa.

_____t ______ ——- ___a

JUZGADOS DE I? INSTANCIA.

NÁJlRi.

Don Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia del partido de esta 
ciudad de Nájera.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por el Sr. D. Alvaro 
Becerra del Toro, Juez de primera ins
tancia de este partido, refrendada por 
el infrascrito actuario, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez à los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D. Santos AUarez y Sánchez, soltero, 
de 67 años de edad y vecino que fué

de Brieba, hijo legilimo de D. Palricio 
Benilo y de Doña María Manuela, am
bos difuntos, para que en el término 
de veinte dias contados desde la publi
cación de este edicto comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía á deducir
lo en forma; debiendo advertir que tie
ne solicitada la declaración de herede
ra su señora hermana Doña Ménica 
Alvarez Sanchez, esposa de D. Isidoro 
Blasco y Landa, vecina del citado 
Brieba.

Dado en Nájera á 1de Abril Je 
4878 —Alvaro Becerra.—Por man
dado de S. S., Francisco Caballero.

AYUNTAMIENTOS.

TORULBA.

Ayuntamiento de la villa de Torral- 
ba y su anejo Otiñano» provincia de 
Navarra.

Este Ayuntamiento autorizado com- 
petenlemente por la Eicma. Diputación 
forai de esta provincia, pone en venta y 
pública subasta 6,898 árboles de enci
na divididos en cinco lotes y 499 robles 
divididos en dos lotes, estos sirven pa
ra material;

El remate tendrá lugar en la Sala 
del Ayuntamiento el domingo cinco del 
próximo Mayo á las once de la mañana 

El pliego de condiciones estará de
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento para el que guste enterarse 
de él.

Se advierte que del precio de la tasa
ción que aparecen del espediente se re
baja la quinta parte según decreto de 
la Exema. Diputación.

Torralha 46 de Abril de 1878—P 
Y. L. M.—El Regidor, Valentin Corres,
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TOMRECir.Ll DE CAMEROS.

Para proceder à la recliftbacíon del 
amillaramiento que ba de servir de 
base para la confeccioa del reparti
miento de U conlribimion territorial 
de esta riíla psfra er próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que todos los contribuyentes, así ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento rela
ciones de altas y bajas que hayan su
frido æn sus hojas estadísticas en el 
término de quince dias; pasados los 
euafès no se admitirá ninguna recia* 
macion.

Torrecilla 3 Abril de 1878.=E1 Al
calde, Pedro Sorzano.

NAGERA.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base^para cpnfeccioij del -tepatti- 
miento de
de esta villa para el próximo ano ero- 
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que todos tos conlribuyenles, así ve
cinos como forastis Jréíei5tétí‘’'¿n 
la Secretaria de este Ayre
laciones de altas y bajas que hayan su
frido eu sus hojas.^^tad^sticaSyeit el1 I lUU cu oU» UUJdS»OS ti • A ¿ ‘t’ ’ Ç J
lérmiaode 18dias,.pasados lojcoaks'^^ ■ I»® ?» d«, servir ¡de base
no&íffiiúfri'rí^'lfeeílitódn, • reparlimieoío je ininue- I

> u uiao. uasauua 
no s^a^íM r^^c^tecib^^algdna.

Nagera Wi Abril .de 1878.—El Al-, 
calde, Vicente Sotés.

“ ^JiíéllNíLtóS. = i -Efi

Debiendo pfocft^efisp,-(a^reçlifi-^, 
cacton del alâUaraoienlo -que ha de 
servir de^Re-pàriila derrama dédia, 
contribución territorial del proximo 
año^cíónó*m1ííó‘tfé f8t8^á Í87ó'/tós 

conir^hi^y^nles^^qq^ hayan.spfj-^çio al
teración en su riqueza, presentarán en 
la secretaria ilaaiilacionçs âe allai ó

•?? documentos justificativos, 
en ïo% el^mes 'AliVit. ' b’ 

H(»qiliDs „de J 878.—El 
Alcalde, Francisco Soiano.—Francisco 
Gil, Secretario.

AGONCILLO.
Dihfeovfo prrôced^rëefS la rdéHfica J 

ondl^éT áihifkffámíWtO dé’ití'rlquélal 
de êSfë'^lé^iWino jtfrfsdftiifiomHf-ei ebir 
ha d^éHlF'íftrBaie’ fjá?a fe derr^ín»* 
de b-léó^íAbuciÓo ‘ 'dd áhd 
cconéi-mico de '^878-79; los Coclrlbu- 
yentes así vecinos como forasteroii 
quefeayaïi shfñdo a3lelacldii eb sb ri- ' 
qoeífl, prrsentaírán» ert la Se ère! arfa: dd 
este -Ayunlamieuto en efl térlnlhh -dé 
15 dias las corresponUtófttés rélaeiht»éfr¡’ 
de anwÔ1ïii)aSjpdé.Vf asado dicho (éi^ 
mioof noiieri^’Wmrtidaá. — . 

Agoncillo 6 de Abril de 1878  
El Alcalde, Leopoldo Vallès.

HORNOS.

Debiendó" precederse á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para formar el repartimien
to territorial de este distrito munici- 
pal pa^ el año económico de 1878 á 
1879, se hace presente al público, 
que los contribuyentes, tanto de( ja.ue-. 
blo como forasteros que hayan sufrido 
altas ó bajas en su riqueza desde el 
último repartimiento, pueden presen- 

•tarlas'justificadas éfl debida fbrma, én 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, en el término de 15 dias, pasados 
los cuales no se admitirá reclamación 
alguna.

Hornos 20 de Abril de 1878.=EI 
Alcalde, Juan Pascual.

LOGROÑO.

Don Joâquin Arguedas^y Español, Pre
sidente de la Comision^ije^evaluación 

y rjBpartimienlo de la contribución 
territorial de esta capital. :
Dágd saber: que debietf^o phoceder- 

se à la formación del ayjdHàJfee’al ami-

blesy cultivo y ganadería de eèta capi
tal. chHespondieule al -irfiÓ económico 
de 1878-79; los contribuÿçnies que ha- 
PP altííracipo eq. su «riqueza, 
preseiúarán en la Secfetarii de esta 
Cenùsion, situada en el local i|ue ocu
pan las oficinas de Hacienda' pHblica, 

alta ó tiája coin los do- 

justifiquen, dentro 
del preciso término de ua nies, á cou- 
lir desde el din en que ií¿ inerte este 
anupcio en el Boletín OéiCÍÁt.

trtgroCb 27 deMarze de 1878.—Joa
quin Arguedas y Español.

— -'-Ililí G 

.? UpUUl'u 

DELEGACION
DEL

BANCO DE ESPAÑA.

pr^JiiinO-WdeMaycL, 
dará principio la recaudación del cuar
to trimestre de coD|ribacioBe^ del ac
tual año económico ÿ los "Agen les Re- 

. C^udadores darán avUo á los Sn». Al
caldes los dias señalados á cada loca
lidad para que lo diaiga¡n /público según 
la costumb.re establecida.

fcb qud"se pbtic'en conoctñWento dé 
todos lOí COMMbuyeWe.Oú' fin de-’qim 

^concurran á satisfacer sus respeclivai 
Auola^ qn los,dias señalados y de este 
J^®do:.^i(Íl^fán, e¡ pprenqio de primer*

no^yeti/iofIq, incur-1 
/irán sigilo #n eljulJcuJo; 
’® “ífiilft í^ruccioü de 3 de Dioiem-

,'.i 
.Al propio tiempo esta Delegaojqiq 

escita á los contribuyentes á que por 

ningún molivo^dejen de recojer y con
servar los recibos que satisfagan, para 
evitarse desagradables consecuencias, 
teniendo entendido que la posesión del 
recibo de talón es el único medio de 
justificar su solvencia en cuanto á 
contribuciones,

Logroño 15 de Abril de 1878.— 
El Delegado, Vicente Fernandez de 
Urrutia.

ASOCIACION GENERAL
DE GANADEROS 

Ï

Con arreglo á lo que dispone el ar
tículo l.^del Reglamento de 5 de Mar
zo de 1877, se* convoca á Jüntá gene
ral ordinaria para el dia 25 de Abril 
en la casa de la Corporación, Huertas, 
30, á las diez de la mañana.

Según lo dispone el art. 2.* podrás i 
concurrir lodos los ganaderos qué lo 
sean con un afío de ánticipación y es
tén solventes en los j[|erechos que á la 
Asociación sou debidos.

El art. 4.* dispone que los ganade
ros que se hallen-conslituidos en dig
nidad ó cargo público déÍBstadó, ási 
como las coleqtiyida^es; pueden enviar 
apoderados que te» representen.

Lo que se publica pira que llegue à 
noticia de los interçsadôi.

Madrid 3 Je Abril de 1078.—El 
Marqués de Ferales.

lOTí : " .pi” ; l
Debiendo precederse á fe venta, de 

una casa situada en la calle Mayor, nú
mero 81, con - hs dependencias én el 
piso bajo de aceitero, granero y carbo
nera; piso principal, dos ‘salas á dere
cha é izquierda de la escalera; ¿.’/.sa-i 
l» cocina y comedor: 3 salas á de
recha ó izquierda: 4.^, solana, desVhn 
y dos cuartos; se saca á pública su
basta extrajudicial', señalandó para su 
remate el dia l^ de Mayo, próximo, á 
la hora de las once de la mañana que 
tendrá lugar eri él despacho y’aite el 
Notario públ^o de esta ciudad D. Plá
cido " Aragón, de coiñfdrDaidad'^ con ‘ el 
pliego de condiciones formado al efec-

qw se halfe,expuesto en dicho des
pacho, situado en la calle Mayor, nú- 
raero ITl'óeesta ciudad dvijOgrefte, 
pára que se enteren los que deseen ad- 
q|iirir díc¿a ca§a; ad virtiendo 'qúe no 
se admitirá*^ posliira que‘ no cubra la 
cánlida'd de fip.bbo reales. '

bó qúá se anuncia aí público para su 
conocimiento.

-1 

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO
Y 

librería clásica

DK

AGÛSTIN ORTQÑ^Pa, 
antes de la ouida de A/enckaca,j 

SUCESORES DE D. DOMINGO RÜIZ. « 

, Esta casa cuya baratura y

grao surtido en el ramo de li
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

A LOS SRES. RECAUDADORES

DE CONTRIBUCION.
i j, - ■ ‘.so*/'•"

Hace tiempo que esta antigua 
casa formó propósito de servir 
al público en general con grao 
esmero v economía en lo concéb- 
niente á su ramo, y entre las 
disposiciones que tomó, fué diá, 
la de proporcionar à los señe^ 
Recaudadores todos los impresos 
que necesitan pata' la formaéihn 
de expedientes; bien entendida 
que se espeuuen aquellos formu
larios mas económicamente que 
en otras casas dedicadas ú este 
servicio fuera de la provincia.

PÁPELES PINTADOS

de D. Agustin Ortoheda, calle

del Mercadof 53.

Con las remesas última
mente llegadas,' ó sean'fes 
novedades del íañoj pone
mos á disposición ^el pú
blico el bonito y ¿legante 
surtidbV^ufe deAdú hace tres 
años tenemos establemtló» 
aprovechando Ja presente 
estación en que por lo gene
ral suelen empj^a^se y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, ajos precios que te
nían fijados.

.! . B < - 1. j

Óul clip UüíjJV Y Íbbd ub lOD Vi; ; ,
EST ’TIP. DE F. MENCilAGÀ
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